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Medida P C2161 

Título Para establecer el requisito de notificación previa por parte de las instituciones hospitalarias a 
pacientes sobre el uso de equipo de cuidado médico y quirúrgico reciclado o reprocesado, que ha sido 
manufacturado con la intención de ser utilizado una vez en procedimientos de cuidado de salud y 
quirúrgicos; para proveer un mecanismo que informe al paciente y le permita consentir el uso de estos 
instrumentos reprocesados en su procedimiento de cuidado de salud y/o quirúrgico y establecer que el 
Departamento de Salud sea notificado de infecciones, lesiones serias y muertes surgidas en procesos de 
cuidado de salud y quirúrgicos donde se han utilizado instrumentos reprocesados manufacturados para 
un solo uso y otros fines. 

Autor(es): Rep. Angel R. Peña Ramírez 

Trámite:  
10/19/2009 Radicado
10/19/2009 Referido a Comisión(es): de Salud (CAMARA) 
10/22/2009 Aparece en Primera Lectura de la Cámara 
 

Medida P C2190 
Núm. de Fortaleza: F-050      
Equiv: P S1280 

Título Para añadir un inciso (x) al Artículo 2.001 de la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, conocida como “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
de 1991”, a los fines de facultar a los municipios a establecer consorcios de servicios administrativos 
tales como, pero sin limitarse a, administración de los recursos humanos, recaudación de ingresos, 
unidades de auditoría interna, desperdicios sólidos, sistemas de emergencias médicas, oficina de 
programas federales y oficina de desarrollo turístico. 

Autor(es): Rep. Jenniffer A. González Colón, Rep. Miembros del PNP 

Trámite:  
10/19/2009 Radicado
10/19/2009 Referido a Comisión(es): de Asuntos Municipales (CAMARA) 
10/22/2009 Aparece en Primera Lectura de la Cámara 
 

http://www.oslpr.org/files/docs/%7B5B9B37FF-A0CA-422E-AEC3-4BBFAEE79E59%7D.doc
http://www.oslpr.org/files/docs/%7B57095B98-10A6-4B5B-9EFC-E3D41C1DBCC2%7D.doc
http://www.oslpr.org/legislatura/tl2009/tl_medida_print2.asp?r=P%20S1280&ult=1


Medida P C2209 

Título Para añadir un Inciso (f) de la Sección 6 de la Ley Núm. 67 del 7 de agosto de 1993 conocida 
como “La Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA)”, según 
enmendada, a los fines de que se hagan estudios para la rápida implantación de un Programa de 
Tratamiento con Metadona en la mayor parte de los municipios de la isla de Puerto Rico y el Artículo 
13.01 de la Ley Núm. 408 de 2 de octubre de 2000, según enmendada, “Ley de Salud Mental de Puerto 
Rico”, a los fines de se hagan estudios para la rápida implantación de un Programa de Tratamiento con 
Metadona en la mayor parte de los municipios de la isla de Puerto Rico. 

Autor(es): Rep. María de L. Ramos Rivera (Por Petición) 

Trámite:  
10/20/2009 Radicado
10/20/2009 Referido a Comisión(es): de Salud (CAMARA) 
10/22/2009 Aparece en Primera Lectura de la Cámara 
 

Medida P S1206 

Título Para enmendar los incisos (b) y (h) del Artículo 4 de la Ley Núm. 144 de 22 de diciembre de 
1994, según enmendada, conocida como “Ley para la Atención Rápida a Llamadas de Emergencias 9-
1-1 de Seguridad Pública" o "Ley de Llamadas 9-1-1", a los fines de integrar oficialmente al Sistema de 
Emergencias 9-1-1 aquellas organizaciones cívicas afines que brindan servicios voluntarios a dicho 
programa. 

Autor(es): Sen. Melinda K. Romero Donnelly 

Trámite:  
10/9/2009 Radicado
10/9/2009 Referido a Comisión(es): de Seguridad Pública y Asuntos de la Judicatura (SENADO) 
10/13/2009 Aparece en Primera Lectura del Senado 
 

Medida P S1236 

Título Para enmendar los Artículos 41.020, 41.050, 41.080, 41.090, 41.100 y 41.110 de la Ley Núm. 
77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, conocida como el “Código de Seguros de Puerto Rico”, a 
fin de enmendar ciertos aspectos de la responsabilidad profesional e institucional en la práctica de la 
medicina en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

http://www.oslpr.org/files/docs/%7B63CF5389-C61F-4317-98D3-FE09AB5AD639%7D.doc
http://www.oslpr.org/files/docs/%7BF28DDDE7-88FE-49E7-9F8F-B166C853EED3%7D.doc


Autor(es): Sen. Angel Martínez Santiago, Sen. Lawrence Seilhamer Rodríguez, Sen. Itzamar Peña 
Ramírez 

Trámite:  
10/14/2009 Radicado
10/14/2009 Referido a Comisión(es): Jurídico Civil (SENADO), de Salud (SENADO), de Banca, 

Asuntos del Consumidor, y Corporaciones Públicas (SENADO) 
10/19/2009 Aparece en Primera Lectura del Senado 
 

Medida P S1238 

Título Para enmendar el artículo 6 de la Ley Núm. 539 del 30 de septiembre de 2004 para proveer un 
inciso (f) que le permita al Cuerpo de Emergencias Médicas establecer un gravamen sobre las 
cantidades que le sean adeudadas por concepto de servicios prestados como proveedor de servicios 
médicos o de cualesquiera otros servicios que dicha ley le permita; y para otros fines relacionados. 

Autor(es): Sen. Lornna J. Soto Villanueva 

Trámite:  
10/14/2009 Radicado
10/14/2009 Referido a Comisión(es): de Gobierno (SENADO), Jurídico Civil (SENADO) 
10/19/2009 Aparece en Primera Lectura del Senado 
 

Medida P S1258 

Título Para enmendar el Artículo 239 del Código Civil de Puerto Rico de 1939, según enmendado, a 
los fines de separar el reconocimiento de capacidad de un menor a recibir servicios médicos y 
tratamientos en las salas de emergencias y urgencias; y añadir un nuevo Artículo 239 (a), donde el 
menor de dieciocho (18) años o más, y el menor de dieciocho (18) que ya sea padre o madre podrá 
consentir y autorizar los servicios médicos que su hijo o hija necesite en salas de emergencia y 
urgencias; así como actualizar el lenguaje en referencia a los padres del menor emancipado. 

Autor(es): Sen. Alejandro García Padilla 

Trámite:  
10/19/2009 Radicado
10/19/2009 Referido a Comisión(es): Jurídico Civil (SENADO) 
10/22/2009 Aparece en Primera Lectura del Senado 
 

http://www.oslpr.org/files/docs/%7BBEFE0779-51AB-44F0-BA33-E1F7223CBB3E%7D.doc
http://www.oslpr.org/files/docs/%7BBE92F5E7-8FBA-440D-B771-0C84C067C3BC%7D.doc
http://www.oslpr.org/files/docs/%7B07224C9A-E791-423E-9697-E6BC340295C4%7D.doc


Medida R C0956 

Título Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar 
una investigación sobre los criterios utilizados por el antiguo Tribunal Examinador de Médicos, hoy 
conocido como Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica de Puerto Rico (JLDM), para eliminar la 
convalidación de la tercera parte del “United States Medical Licensing Examination” (USMLE) por la 
tercera parte de la Reválida de Medicina de Puerto Rico. 

Autor(es): Rep. Julissa Nolasco Ortiz 

Trámite:  
10/19/2009 Radicado
10/19/2009 Referido a Comisión(es): de Asuntos Internos (CAMARA) 
10/19/2009 Aparece en Primera Lectura de la Cámara 
 

Medida R S0777 

Título Para ordenar a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico realizar un estudio sobre la Ley 
Núm. 136 de 27 de julio de 2006, según enmendada, conocida como “Ley de los Centros Médicos 
Académicos Regionales de Puerto Rico”, a los fines de estudiar su viabilidad operacional y analizar la 
incorporación de cambios esenciales para atemperar dicha Ley a las necesidades actuales y reales del 
Sistema de Salud de Puerto Rico. 

Autor(es): Sen. Thomas Rivera Schatz, Sen. Angel Martínez Santiago, Sen. Carmelo J. Ríos Santiago, 
Sen. Lawrence Seilhamer Rodríguez, Sen. Margarita Nolasco Santiago, Sen. Norma Burgos Andujar, 
Sen. Itzamar Peña Ramírez, Sen. Melinda K. Romero Donnelly, Sen. Lornna J. Soto Villanueva 

Trámite:  
11/3/2009 Radicado
11/3/2009 Referido a Comisión(es): de Asuntos Internos (SENADO) 
11/5/2009 Aparece en Primera Lectura del Senado 
 

http://www.oslpr.org/files/docs/%7BB95C8538-8B89-4FE3-9049-609B80CBD6F8%7D.doc
http://www.oslpr.org/files/docs/%7B2858DB93-D704-424E-9B9A-17DE43FFA293%7D.doc

